
Aviso dirigido al alumnado de la 

Maestría en Derecho Electoral 7ª Gen. Modalidad no escolarizada 

 

Estimadas y estimados participantes: 

 

La Junta Académica de la EJE acordó suspender las actividades en los programas de posgrado 
con motivo del proceso electoral, pueden consultar esta información en el campus virtual. 

Sin embargo, en virtud de que al 25 de mayo de 2025 concluyen las actividades ordinarias de 
la Maestría en Derecho Electoral Modalidad No Escolarizada 7ª generación se hace ha 
decidido concluir con el periodo lectivo de este posgrado que incluye aplicar las evaluaciones 
extraordinarias al alumnado que haya reprobado de una a tres materias. 

Por lo que se les pide esta atentos a las fechas siguientes: 

• Del 26 al 30 de mayo de 2025 se notificará por correo electrónico a las personas con 
derecho a presentar exámenes, las fechas y horarios específicos de sus exámenes 
extraordinarios correspondientes. 

• Durante este periodo estará disponible el material de estudio, el cual se ocultará un día 
antes de la semana de exámenes. 

• Los exámenes extraordinarios de aplicarán del 9 al 13 de junio de 2025. 

 

Quedo atento a cualquier duda o comentario. 

 
 
 
Mtro. José Antonio Cejudo Hernández 
Director de Tecnologías Educativas 
Escuela Judicial Electoral 
 

21 de mayo de 2025 

http://campus-eje.te.gob.mx/Posgrado/pluginfile.php/4996/mod_label/intro/AVISO%20SUSPENSIÓN%20POSGRADOS%20JUNIO%202025_ENVIADO.pdf?time=1747785474705

